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1. INTRODUCCIÓN 
 
Este documento presenta el programa de medidas del plan hidrológico de la demarcación hidrográfica del 
Duero. 

El programa de medidas es un elemento clave del plan hidrológico. En él se plasman los resultados obtenidos 
en el proceso de planificación, así como las decisiones y acuerdos adoptados.  

Describe las medidas que se adoptan para alcanzar los objetivos de la planificación hidrológica, definidos en 
el artículo 1 del Reglamento de Planificación Hidrológica (RD 907/2007, de 6 de julio):  

• Conseguir el buen estado y la protección del dominio público hidráulico 
• Satisfacción de las demandas de agua 
• Conseguir el equilibrio y la armonización del desarrollo regional y sectorial, incrementando las 

disponibilidades del recurso, protegiendo su calidad, economizando su empleo y racionalizando sus 
usos en armonía con el medio ambiente y los demás recursos naturales 

 
El programa de medidas aquí presentado está concebido para alcanzar los objetivos medioambientales, 
definidos detalladamente en el anejo 8 de este Plan Hidrológico, de acuerdo con el artículo 92 bis del texto 
refundido de la Ley de Aguas (RDL 1/2001 y sucesivas modificaciones). 

Contiene, asimismo, las medidas consideradas para la protección contra los fenómenos meteorológicos 
extremos y la mitigación de sus efectos. 

El programa de medidas es el resultado de un proceso de coordinación, negociación, integración y ajuste que 
ha involucrado a diversas administraciones y agentes privados.  

El documento se divide en los siguientes capítulos: 

• Resumen de la base normativa 
• Metodología 
• Comprobación de la adecuación del programa de medidas a los escenarios del cambio climático 
• Resumen del programa de medidas 

 
 
2. RESUMEN DE LA BASE NORMATIVA 
 
Existen una serie de disposiciones normativas que definen los contenidos del programa de medidas y el 
procedimiento a seguir para su elaboración. A continuación se describen las disposiciones más relevantes. 
 
2.1. Directiva Marco del Agua 
 
La Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de octubre de 2000 por la que se 
establece un marco comunitario de actuación en el ámbito de la política de aguas (DMA), define en su 
artículo 11 el Programa de Medidas. 
 
Artículo 11. 1 Programa de Medidas 
 
Los Estados miembros velarán por que se establezca para cada demarcación hidrográfica, o para la parte 
de una demarcación hidrográfica internacional situada en su territorio, un programa de medidas, teniendo 
en cuenta los resultados de los análisis exigidos con arreglo al artículo 5, con el fin de alcanzar los objetivos 
establecidos en el artículo 4. Estos programas de medidas podrán hacer referencia a medidas derivadas de 
la legislación adoptada a nivel nacional y que cubran la totalidad del territorio de un Estado miembro. En 
su caso, un Estado miembro podrá adoptar medidas aplicables a todas las demarcaciones hidrográficas y/o 
a las partes de demarcaciones hidrográficas internacionales situadas en su territorio. 
 
Cada Programa de Medidas incluirá las medidas básicas especificadas en su artículo 11(3) y, cuando sea 
necesario, medidas complementarias. 
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Artículo 11.3 Medidas Básicas 
 
Las «medidas básicas» son los requisitos mínimos que deberán cumplirse y consistirán en: 
 
a) las medidas necesarias para cumplir la normativa comunitaria sobre protección de las aguas, incluidas 
las medidas exigidas en virtud de los actos legislativos especificados en el artículo 10 y en la parte A del 
anexo VI; 
b) las medidas que se consideren adecuadas a efectos del artículo 9; 
c) medidas para fomentar un uso eficaz y sostenible del agua con el fin de evitar comprometer la 
consecución de los objetivos especificados en el artículo 4; 
d) las medidas para cumplir lo dispuesto en el artículo 7, incluyendo las destinadas a preservar la calidad 
del agua con el fin de reducir el nivel del tratamiento de purificación necesario para la producción de agua 
potable; 
e) medidas de control de la captación de aguas dulces superficiales y subterráneas y de embalse de aguas 
dulces superficiales, con inclusión de un registro o registros de las captaciones de agua y un requisito de 
autorización previa para la captación y el embalse. Dichos controles se revisarán periódicamente y, cuando 
proceda, se actualizarán. Los Estados miembros podrán eximir de dichos controles las captaciones o 
embalses que no repercutan de manera significativa en el estado del agua; 
f) medidas de control, con inclusión de un requisito de autorización previa, de la recarga artificial o el 
aumento de masas de agua subterránea. El agua que se utilice podrá obtenerse de cualquier agua superficial 
o subterránea, siempre que el uso de la fuente no comprometa la consecución de los objetivos 
medioambientales establecidos para la fuente o la masa de agua recargada o aumentada. Dichos controles 
se revisarán periódicamente y, cuando proceda, se actualizarán; 
g) para los vertidos de fuente puntual que puedan causar contaminación, un requisito de reglamentación 
previa, como la prohibición de la entrada de contaminantes en el agua, o el requisito de autorización previa, 
o el de registro basado en normas generales de carácter vinculante, que establezca controles de la emisión 
de los contaminantes de que se trate, incluyendo controles con arreglo a lo dispuesto en los artículos 10 y 
16. Dichos controles se revisarán periódicamente y, cuando proceda, se actualizarán; 
h) para fuentes difusas que puedan generar contaminación, medidas para evitar o controlar la entrada de 
contaminantes; los controles podrán consistir en un requisito de reglamentación previa, como la prohibición 
de la entrada de contaminantes en el agua, el requisito de autorización previa o el de registro basado en 
normas generales de carácter vinculante, cuando este requisito no esté establecido de otra forma en la 
legislación comunitaria. Dichos controles se revisarán periódicamente y, cuando proceda, se actualizarán; 
i) para cualquier otro efecto adverso significativo sobre el estado del agua, a que se refieren el artículo 5 y 
el anexo II, medidas para garantizar en particular que las condiciones hidromorfológicas de las masas de 
agua estén en consonancia con el logro del estado ecológico necesario o del buen potencial ecológico de las 
masas de agua designadas como artificiales o muy modificadas. Los controles realizados con este fin podrán 
consistir en el requisito de autorización previa o de registro basado en normas generales de carácter 
vinculante, cuando este requisito no esté establecido de otra forma en la legislación comunitaria. Dichos 
controles se revisarán periódicamente y, cuando proceda, se actualizarán; 
j) la prohibición de vertidos directos de contaminantes en las aguas subterráneas, sin perjuicio de las 
disposiciones siguientes: 

Los Estados miembros podrán autorizar la reinyección en el mismo acuífero de aguas utilizadas 
con fines geotérmicos. 
También podrán autorizar, indicando las condiciones para ello: 

- la inyección de aguas que contengan sustancias resultantes de las operaciones de 
exploración y extracción de hidrocarburos o actividades mineras, así como la inyección de 
aguas por razones técnicas en formaciones geológicas de las que se hayan extraído 
hidrocarburos u otras sustancias, o en formaciones geológicas que por razones naturales 
no sean apropiadas, de manera permanente, para otros fines. Tales inyecciones no 
contendrán sustancias distintas de las resultantes de las operaciones antedichas, 
- la reinyección de aguas subterráneas bombeadas procedentes de minas y canteras o 
asociadas a la construcción o al mantenimiento de obras de ingeniería civil, 
 - la inyección de gas natural o de gas licuado de petróleo (GLP) con fines de 
almacenamiento en formaciones geológicas que por razones naturales no sean apropiadas, 
de manera permanente, para otros fines, 
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- la inyección de gas natural o de gas licuado de petróleo (GLP) con fines de 
almacenamiento en otras formaciones geológicas en las que haya necesidad imperiosa de 
garantizar el abastecimiento de gas y cuando la inyección se haga de manera que se evite 
cualquier riesgo actual o futuro de deterioro de la calidad de todas las aguas subterráneas 
receptoras, 
- obras de construcción, ingeniería civil y edificación y actividades similares sobre o 
dentro del terreno que esté en contacto con aguas subterráneas. A dicho efecto, los Estados 
miembros podrán determinar que dichas actividades se traten como si hubieran sido 
autorizadas siempre y cuando se lleven a cabo de conformidad con las normas generales 
de carácter vinculante establecidas por los Estados miembros relativas a dichas 
actividades, 
- vertidos de pequeñas cantidades de sustancias con fines científicos para la 
caracterización, protección o restauración de las masas de agua limitadas a la cantidad 
estrictamente necesaria para los fines en cuestión, 
 

siempre que dichos vertidos no pongan en peligro el logro de los objetivos medioambientales 
establecidos para esa masa de agua subterránea; 
 

k) de conformidad con las medidas adoptadas con arreglo al artículo 16, medidas para eliminar la 
contaminación de las aguas superficiales por las sustancias que figuran en la lista de sustancias prioritarias 
acordada de conformidad con el apartado 2 del artículo 16, y para reducir progresivamente la 
contaminación por otras sustancias que de lo contrario impediría a los Estados miembros lograr los 
objetivos establecidos en el artículo 4 para las masas de agua superficial; 
l) cualesquiera medidas necesarias para prevenir pérdidas significativas de contaminantes procedentes de 
instalaciones industriales y para prevenir o reducir los efectos de las contaminaciones accidentales, por 
ejemplo como consecuencia de inundaciones, entre otras cosas mediante sistemas para detectar esos 
fenómenos o alertar sobre ellos, incluyendo, en caso de accidentes que no pudieran haberse previsto 
razonablemente, todas las medidas apropiadas que deban adoptarse para reducir el riesgo de daños al 
ecosistema acuático. 
 
 
Artículo 11.4 Medidas Complementarias 
 
Las «medidas complementarias» son aquellas concebidas y aplicadas con carácter adicional a las medidas 
básicas con el propósito de lograr los objetivos establecidos en virtud del artículo 4. La parte B del anexo VI 
contiene una lista no exhaustiva de posibles medidas de esta índole. 
Los Estados miembros podrán asimismo adoptar otras medidas complementarias encaminadas a la 
consecución de una protección adicional o de una mejora de las aguas a que se refiere la presente Directiva, 
y también cuando apliquen los acuerdos internacionales pertinentes a que se refiere el artículo 1. 
 
Cuando el seguimiento indique que no se van a alcanzar los objetivos conforme al artículo 4, se realizará lo 
indicado en el artículo 11, apartado 5:  
 
Artículo 11.5  
 
Cuando los datos en virtud de actividades de seguimiento u otros datos indiquen que probablemente no se 
lograrán los objetivos establecidos en el artículo 4 para una masa de agua, el Estado miembro velará por 
que: 

- se investiguen las causas de esa posible carencia, 
- se examinen y revisen adecuadamente los permisos y autorizaciones pertinentes, 
- se revisen y ajusten adecuadamente los programas de seguimiento, y 
- se establezcan las medidas adicionales que sean necesarias para lograr dichos objetivos, incluido, 
cuando proceda, el establecimiento de normas de calidad medioambiental más estrictas con arreglo 
a los procedimientos del anexo V. 

Cuando esas causas resulten de circunstancias debidas a causas naturales o de fuerza mayor que sean 
excepcionales y no hayan podido preverse razonablemente, en particular graves inundaciones y sequías 
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prolongadas, el Estado miembro podrá determinar que no es factible adoptar medidas adicionales, de 
conformidad con el apartado 6 del artículo 4. 
 
El Programa de Medidas deberá estar establecido en diciembre de 2009, para hacerlo operativo en diciembre 
de 2012. El Programa de Medidas se revisará cada seis años  y, cuando proceda, se actualizará, según indica 
en su Artículo 11 (7 y 8). 
 
Artículo 11.7  
 
Los programas de medidas se establecerán a más tardar nueve años después de la entrada en vigor de la 
presente Directiva y todas las medidas serán operativas a más tardar doce años después de esa misma fecha. 
 
Artículo 11.8  
 
Los programas de medidas se revisarán y, cuando proceda, se actualizarán en un plazo máximo de quince 
años a partir de la entrada en vigor de la presente Directiva, y posteriormente cada seis años. Toda medida 
nueva o revisada establecida en virtud de un programa actualizado será operativa en un plazo de tres años a 
partir de su establecimiento. 
 
El Anexo III b) de la DMA hace referencia al análisis coste-eficacia:  
 
Anexo III b) 
 
El análisis económico contendrá la suficiente información lo suficientemente detallada (teniendo en cuenta 
los costes asociados con la obtención de los datos pertinentes) para… estudiar la combinación más rentable 
de medidas que, sobre el uso del agua, deben incluirse en el programa de medidas de conformidad con el 
artículo 11, basándose en las previsiones de los costes potenciales de dichas medidas. 
 
 
El Anexo VI de la DMA define una serie de medidas que deben incluirse en el Programa de Medidas:  
 
Anexo VI. Parte A (actualizado) 
 
Medidas Requeridas de conformidad  con las siguientes Directivas:  
- la Directiva relativa a las aguas de baño (76/160/CEE), derogada por la Directiva (2006/7/CE) 
- la Directiva relativa a las aves silvestres (79/409/CEE) 
- la Directiva relativa a las aguas destinadas al consumo humano (80/778/CEE), modificada por la  
Directiva 98/83/CE 
- la Directiva relativa a los riesgos de accidentes graves (Seveso) (96/82/CE) 
- las Directivas relativas a la evaluación de las repercusiones sobre el medio ambiente (85/337/CEE) y 
(2001/42/CE) 
- la Directiva relativa a los lodos de depuradora (86/278/CEE) 
- la Directiva relativa al tratamiento de aguas residuales urbanas (91/271/CEE) 
- la Directiva relativa a la comercialización de productos fitosanitarios (91/414/CEE) derogada por el 
Reglamento 1107 que se complementa con la Directiva (2009/128/CE) 
- la Directiva relativa a los nitratos (91/676/CEE) 
- la Directiva relativa a los hábitats naturales (92/43/CEE) 
- la Directiva relativa a la prevención y al control integrados de la contaminación (96/61/CE). 
 
Anexo VI. Parte B 
 
La siguiente lista no exhaustiva enumera las medidas complementarias que, en cada demarcación 
hidrográfica, los Estados miembros pueden incluir en el programa de medidas previsto en el apartado 4 del 
artículo 11: 
- instrumentos legislativos, 
- instrumentos administrativos, 
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- instrumentos económicos o fiscales, 
- acuerdos negociados en materia de medio ambiente, 
- controles de emisión, 
- códigos de buenas prácticas, 
- nueva creación y restauración de humedales, 
- controles de extracción, 
- medidas de gestión de la demanda, entre otras, el fomento de una producción agrícola adaptada, como 
cultivos de bajas necesidades hídricas en zonas afectadas por la sequía, 
- medidas de eficacia y reutilización, entre otras, el fomento de tecnologías de eficiencia hidráulica en la 
industria y técnicas de riego economizadoras de agua, 
- proyectos de construcción, 
- plantas de desalinización, 
- proyectos de reconstitución, 
- alimentación artificial de acuíferos, 
- proyectos educativos, 
- proyectos de investigación, desarrollo y demostración, 
- otras medidas pertinentes. 
 
2.2. Texto Refundido de la Ley de Aguas 
 
El Texto refundido de la Ley de Aguas (TRLA), compuesto por el Real Decreto Legislativo (RDL) 1/2001, 
de 20 de julio, y sus sucesivas modificaciones, entre las cuales cabe destacar la Ley 24/2001, de 27 de 
diciembre (Art. 91), la Ley 62/2003, de 30 de diciembre (Art. 129) y el Real Decreto-Ley 4/2007, de 13 de 
abril, incorpora la DMA al ordenamiento jurídico español. 
 
En su artículo 41, en su apartado 2, indica: 
 
Artículo 41.2 Elaboración de los Planes Hidrológicos de Cuenca 
… 
Asimismo, deberá contemplarse la elaboración previa, por las Administraciones competentes, de los 
programas de medidas básicas y complementarias, contemplados en el artículo 92.quáter, conducentes a la 
consecución de los objetivos medioambientales previstos en esta ley. Los programas de medidas  se 
coordinarán e integrarán en los planes hidrológicos. 
… 
 
En su artículo 42, que trata del contenido de los planes hidrológicos de cuenca, determina: 
 
Artículo 42.1  Contenido obligatorio de los planes hidrológicos de cuenca 

 
Los planes hidrológicos de cuenca comprenderán obligatoriamente: 

 
… 
 

g) Un resumen de los Programas de Medidas adoptados para alcanzar los objetivos previstos, 
incluyendo:  

a’) Un resumen de las medidas necesarias para aplicar la legislación sobre protección del 
agua, incluyendo separadamente las relativas al agua potable.  
b’) Un informe sobre las acciones prácticas y las medidas tomadas para la aplicación del 
principio de recuperación de los costes del uso del agua.  
c’) Un resumen de controles sobre extracción y almacenamiento del agua, incluidos los 
registros e identificación de excepciones de control.  
d’) Un resumen de controles previstos sobre vertidos puntuales y otras actividades con 
incidencia en el estado del agua, incluyendo la ordenación de vertidos directos e indirectos 
al dominio público hidráulico y a las aguas objeto de protección por esta ley, sin perjuicio 
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de la competencia estatal exclusiva en materia de vertidos con origen y destino en el medio 
marino.  
e’) Una identificación de casos en que se hayan autorizado vertidos directos a las aguas 
subterráneas.  
f’) Un resumen de medidas tomadas respecto a las sustancias prioritarias.  
g’) Un resumen de las medidas tomadas para prevenir o reducir las repercusiones de los 
incidentes de contaminación accidental.  
h’) Un resumen de las medidas adoptadas para masas de agua con pocas probabilidades de 
alcanzar los objetivos ambientales fijados.  
i’) Detalles de las medidas complementarias consideradas necesarias para cumplir los 
objetivos medioambientales establecidos, incluyendo los perímetros de protección y las 
medidas para la conservación y recuperación del recurso y entorno afectados.  
j’) Detalles de las medidas tomadas para evitar un aumento de la contaminación de las 
aguas marinas.  
k’) Las directrices para recarga y protección de acuíferos.  
l’) Las normas básicas sobre mejoras y transformaciones en regadío que aseguren el mejor 
aprovechamiento del conjunto de recursos hidráulicos y terrenos disponibles.  
m’) Los criterios de evaluación de los aprovechamientos energéticos y la fijación de los 
condicionantes requeridos para su ejecución.  
n’) Los criterios sobre estudios, actuaciones y obras para prevenir y evitar los daños debidos 
a inundaciones, avenidas y otros fenómenos hidráulicos.  
o’) Las infraestructuras básicas requeridas por el plan.  
 

h) Un registro de los programas y planes hidrológicos más detallados relativos a subcuencas, 
sectores, cuestiones específicas o categorías de aguas, acompañado de un resumen de sus contenidos. 
De forma expresa, se incluirán las determinaciones pertinentes para el plan hidrológico de cuenca 
derivadas del plan hidrológico nacional. 
i) Un resumen de las medidas de información pública y de consulta tomadas, sus resultados y los 
cambios consiguientes efectuados en el plan.  
j) Una lista de las autoridades competentes designadas.  
k) Los puntos de contacto y procedimientos para obtener la documentación de base y la información 
requerida por las consultas públicas.  
 
En el artículo 92 bis, introducido por la Ley 62/03, indica que el Programa de Medidas deberá concretar las 
actuaciones necesarias para alcanzar los objetivos medioambientales.  
 
Artículo 92 bis. Objetivos medioambientales 
 
1. Para conseguir una adecuada protección de las aguas, se deberán alcanzar los siguientes objetivos 
medioambientales:  

a) para las aguas superficiales:  
a’) Prevenir el deterioro del estado de las masas de agua superficiales.  
b’) Proteger, mejorar y regenerar todas las masas de agua superficial con el objeto de 
alcanzar un buen estado de las mismas.  
c’) Reducir progresivamente la contaminación procedente de sustancias prioritarias y 
eliminar o suprimir gradualmente los vertidos, las emisiones y las pérdidas de sustancias 
peligrosas prioritarias.  

b) Para las aguas subterráneas:  
a’) Evitar o limitar la entrada de contaminantes en las aguas subterráneas y evitar el 
deterioro del estado de todas las masas de agua subterránea.  
b’) Proteger, mejorar y regenerar las masas de agua subterránea y garantizar el equilibrio 
entre la extracción y la recarga a fin de conseguir el buen estado de las aguas 
subterráneas.  
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c’) Invertir las tendencias significativas y sostenidas en el aumento de la concentración de 
cualquier contaminante derivada de la actividad humana con el fin de reducir 
progresivamente la contaminación de las aguas subterráneas.  

c) Para las zonas protegidas: Cumplir las exigencias de las normas de protección que resulten 
aplicables en una zona y alcanzar los objetivos ambientales particulares que en ellas se determinen.  
d) Para las masas de agua artificiales y masas de agua muy modificadas: Proteger y mejorar las 
masas de agua artificiales y muy modificadas para lograr un buen potencial ecológico y un buen 
estado químico de las aguas superficiales.  

 
2. Los programas de medidas especificados en los planes hidrológicos deberán concretar las actuaciones y 
las previsiones necesarias para alcanzar los objetivos medioambientales indicados. 

3. Cuando existan masas de agua muy afectadas por la actividad humana o sus condiciones naturales hagan 
inviable la consecución de los objetivos señalados o exijan un coste desproporcionado, se señalarán 
objetivos ambientales menos rigurosos en las condiciones que se establezcan en cada caso mediante los 
planes hidrológicos. 
 
Cabe  remarcar que tanto el TRLA como el RPH (Art. 43.2) estipulan que el objetivo del PM es la 
consecución de los objetivos medioambientales. Parece evidente que, aunque el Art. 92 bis no lo diga 
explícitamente, el PM también tiene como finalidad conseguir los otros objetivos de la planificación, 
definidos en el Art. 40.1 del TRLA: satisfacción de las demandas, y equilibrio y armonización del desarrollo 
regional y sectorial.  
 
En su artículo 92 ter, apartado 2, introducido por la Ley 62/03, el TRLA hace referencia a la necesidad de 
establecer programas de seguimiento que se incorporarán al Programa de Medidas.  
 
Artículo 92 ter. 2. Estados de las masas de agua 
 
En cada demarcación hidrográfica se establecerán programas de seguimiento del estado de las aguas que 
permitan obtener una visión general coherente y completa de dicho estado. Estos programas se 
incorporarán a los programas de medidas que deben desarrollarse en cada demarcación. 
 
En su artículo 92 quáter, introducido por la Ley 62/03, el TRLA indica la obligatoriedad de establecer un 
Programa de Medidas. 
 
Artículo 92 quáter. Programa de Medidas 
 
1. Para cada demarcación hidrográfica se establecerá un programa de medidas en el que se tendrán en 
cuenta los resultados de los estudios realizados para determinar las características de la demarcación, las 
repercusiones de la actividad humana en sus aguas, así como el estudio económico del uso del agua en la 
misma. 
2. Los programas de medidas tendrán como finalidad la consecución de los objetivos medioambientales 
señalados en el artículo 92 bis de esta ley.  
3. Las medidas podrán ser básicas y complementarias:  

a) Las medidas básicas son los requisitos mínimos que deben cumplirse en cada demarcación y se 
establecerán reglamentariamente.  
b) Las medidas complementarias son aquellas que en cada caso deban aplicarse con carácter 
adicional para la consecución de los objetivos medioambientales o para alcanzar una protección 
adicional de las aguas.  

4. El programa de medidas se integrará por las medidas básicas y las complementarias que, en el ámbito de 
sus competencias, aprueben las Administraciones competentes en la protección de las aguas. 
 
Finalmente, en el párrafo 2 y 3 de la disposición adicional undécima que define los plazos para alcanzar los 
objetivos medioambientales, el TRLA determina: 

… 
2. En relación con los programas de medidas del artículo 92 quáter, deberán satisfacerse los plazos 
siguientes:  
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a) Deberán estar aprobados antes de 31 de diciembre de 2009, requiriéndose su actualización en el 
año 2015 y su revisión posterior cada seis años.  
b) Todas las medidas incluidas en el programa deberán estar operativas en el año 2012.  

3. Los programas de seguimiento deberán estar operativos el 31 de diciembre de 2006. 
 

2.3. Reglamento de la Planificación Hidrológica 
 
El Real Decreto 907/2007, de 6 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Planificación Hidrológica 
(RPH), recoge y detalla las disposiciones del TRLA. 
 
En su artículo 4 recoge las disposiciones del artículo 42.1 del TRLA. 
 
En su artículo 43 amplia y desarrolla las disposiciones del artículo 92 quáter del TRLA.  
 
Artículo 43. Programas de Medidas 
… 
3. Los programas de medidas deben ajustarse a criterios de racionalidad económica y sostenibilidad en la 
consecución de los objetivos medioambientales. 
4. Las medidas podrán ser básicas y complementarias: 

a) Las medidas básicas son los requisitos mínimos que deben cumplirse en cada demarcación y se 
establecen en los artículos 44 a 54, ambos inclusive.  
b) Las medidas complementarias son aquellas que en cada caso deban aplicarse con carácter 
adicional para la consecución de los objetivos medioambientales o para alcanzar una protección 
adicional de las aguas. 

… 
6. La selección de la combinación de medidas más adecuada, especialmente para el caso de las 
complementarias, se apoyará en un análisis coste-eficacia. En este análisis se considerarán los aspectos 
económicos, sociales y ambientales de las medidas. 
7. En la selección del conjunto de medidas se tendrán en cuenta, además de los resultados del análisis coste-
eficacia, los efectos de las distintas medidas sobre otros problemas medioambientales y sociales, aunque no 
afecten directamente a los ecosistemas acuáticos, de acuerdo con el proceso de evaluación ambiental 
estratégica del plan indicado en este reglamento. 
8. La aplicación de las medidas básicas no podrá originar, bajo ningún concepto, ni directa ni 
indirectamente, una mayor contaminación de las aguas superficiales, salvo en el caso de que al no aplicarse 
estas medidas se produjese una mayor contaminación del medio ambiente en su conjunto. 
 
En su artículo 44 recoge una relación de medidas básicas, desarrolladas en los posteriores artículos (desde el 
45 al 54 ambos inclusive). 
 
Artículo 45. Medidas para aplicar la legislación sobre protección del agua. 

1. Serán todas aquellas medidas necesarias para garantizar el cumplimiento de los objetivos 
establecidos en la normativa comunitaria  sobre protección del agua que se recoge en el anexo III 
del RPH.  

Artículo 46. Medidas para la aplicación del principio de recuperación de los costes del uso del agua 
Artículo 47. Medidas para fomentar un uso eficiente y sostenible del agua 
Artículo 48. Medidas de control sobre extracción y almacenamiento del agua 
Artículo 49. Medidas de control sobre vertidos puntuales y otras actividades con incidencia en el estado de 
las aguas 
Artículo 50. Vertidos directos a aguas subterráneas 
Artículo 51. Medidas respecto a las sustancias peligrosas 
Artículo 52. Medidas para prevenir o reducir las repercusiones de los episodios de contaminación accidental 
Artículo 53. Directrices para la recarga de acuíferos 
Artículo 54. Directrices para la protección de acuíferos 
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En el artículo 55 indica las medidas complementarias que en cada caso deban aplicarse y las desarrolla en los 
posteriores artículos (del 56 al 60 ambos inclusive). 
 
Artículo 55. Medidas complementarias 
 
1. El programa de medidas incluirá las medidas complementarias que en cada caso deban aplicarse con 
carácter adicional para la consecución de los objetivos medioambientales o para alcanzar una protección 
adicional de las aguas. 
2. Entre las medidas complementarias puede  incluirse instrumentos legislativos, administrativos, 
económicos o fiscales, acuerdos negociados en materia de medio ambiente, códigos de buenas prácticas, 
creación y restauración de humedales, medidas de gestión de la demanda, reutilización y desalación, 
proyectos de construcción y rehabilitación, así como proyectos educativos, de investigación, desarrollo y 
demostración. En particular, el programa de medidas incluirá las medidas complementarias que se detallan 
en los artículos 56 a 60, ambos inclusive. 
 
Artículo 56. Medidas para masas de agua con pocas probabilidades de alcanzar los objetivos ambientales 
Artículo 57. Perímetros de protección 
Artículo 58. Medidas para evitar un aumento de la contaminación de aguas marinas 
Artículo 59. Situaciones hidrológicas extremas 
Artículo 60. Infraestructuras básicas 
 
El análisis coste-eficacia, necesario para la selección de las medidas más adecuadas, se define en el artículo 
61. 
 
Artículo 61. Análisis coste-eficacia de las medidas 
 
1. El análisis coste-eficacia será un instrumento a tener en cuenta para la selección de las medidas más 
adecuadas para alcanzar los objetivos ambientales de las masas de agua, así como para analizar las 
medidas alternativas en el análisis de costes desproporcionados. 
2. Para realizar el análisis coste-eficacia se partirá de la evaluación del estado de las masas de agua 
correspondiente al escenario tendencial y su diferencia respecto a los objetivos ambientales. La evaluación 
de los estados correspondientes a la aplicación de las distintas medidas y la diferencia respecto a los 
objetivos ambientales permitirá analizar la eficacia de cada una de estas medidas. 
 
2.4. Instrucción de Planificación Hidrológica 
 
La Orden ARM/2656/2008, de 10 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción de Planificación 
Hidrológica (IPH) recoge el articulado del Reglamento de Planificación Hidrológica (RPH) y del Texto 
refundido de la Ley de Aguas (TRLA).  
 
El epígrafe 8.1 de la IPH, define el procedimiento para el análisis y definición del Programa de Medidas.  
 
8.1 Procedimiento de análisis y definición del Programa 
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 41.2 del TRLA, en el plan hidrológico se coordinarán e 
integrarán los programas de medidas básicas y complementarias elaborados previamente por cada una de 
las administraciones competentes en la protección de las aguas, entre las que se encuentra el organismo de 
cuenca en el caso de las demarcaciones con cuencas intercomunitarias. Asimismo, según el artículo 42.g del 
TRLA, el plan hidrológico comprenderá obligatoriamente un resumen de los programas de medidas 
adoptados para alcanzar los objetivos previstos. 
… 

El programa de medidas cuyo resumen debe figurar en el plan hidrológico será el resultado de un proceso 
participativo de análisis de las alternativas para alcanzar los objetivos previstos en la planificación, que 
deberá integrar, además, los resultados del proceso de evaluación ambiental estratégica. El plan finalmente 
aprobado contendrá la solución a las posibles alternativas planteadas para el programa de medidas e 
indicará la metodología utilizada para definirla. En la documentación del plan se recogerá el proceso de 
análisis y se justificará que dicha alternativa constituye la combinación de medidas más adecuada. 
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El organismo de cuenca recibirá, a través del Comité de Autoridades Competentes, los programas de 
medidas elaborados por cada administración competente y a partir de ellos procederá a su coordinación e 
integración en el ámbito territorial de la demarcación hidrográfica. En particular, se considerarán las 
medidas contenidas en los planes y programas de actuación desarrollados por las administraciones 
competentes para cumplir con la legislación sobre protección del agua cuyo ámbito de aplicación coincida 
total o parcialmente con el territorio de la demarcación. Asimismo deberán coordinarse, para su integración 
en el plan hidrológico, los programas relativos a las aguas costeras y de transición elaborados por la 
Administración General del Estado o por las comunidades autónomas que participen en el Comité de 
Autoridades Competentes de la demarcación y que cuenten con litoral. Con la información recibida, el 
organismo de cuenca deberá comprobar los efectos que el conjunto de todas las medidas produce sobre las 
masas de agua, con el fin de garantizar la compatibilidad entre ellas y encontrar la combinación más 
adecuada. 
… 

Deberá verificarse que las medidas que permiten alcanzar los objetivos en determinadas masas no 
comprometen la consecución de los objetivos ni empeoran el estado de otras masas situadas aguas abajo. 
… 

Si del análisis de los efectos de las medidas propuestas por las administraciones competentes se 
desprendiera que no se alcanzan los objetivos previstos, a través del Comité de Autoridades Competentes se 
efectuarán las propuestas de nuevas medidas para alcanzarlos. 
… 

La estimación de los efectos de las medidas sobre el estado de las masas de agua de la demarcación 
hidrográfica se realizará utilizando modelos de acumulación de presiones y simulación de impactos basados 
en sistemas de información geográfica. Dichos modelos requieren una caracterización previa de las medidas 
que incluya tanto su ubicación geográfica, identificando las presiones sobre las que actúan, como su eficacia 
y sus costes. 
 
El procedimiento para estimar los efectos de cada medida consistirá en obtener, para cada una de las masas 
o grupos de masas sobre las que repercute, los valores de los parámetros a partir de los cuales se definen los 
indicadores de calidad que determinan el estado de las masas en el escenario tendencial y compararlos con 
los esperados en el año 2015 tras la aplicación de la medida, o en los años 2021 y 2027 en el caso de que se 
hayan definido prórrogas para el cumplimiento de los objetivos. Esta comparación ha de hacerse para cada 
medida por separado para diferenciar la contribución de cada una a la mejora del estado de las masas de 
agua afectadas, lo que posibilitará el establecimiento de etapas en la aplicación del programa de medidas y 
el consiguiente escalonamiento de sus costes. No obstante, si la puesta en práctica de una medida requiere la 
ejecución previa de otra, ambas se analizarán conjuntamente en cuanto a la estimación de efectos y costes. 
Una vez que se disponga de la caracterización, en términos de coste y eficacia, de las diferentes medidas que 
permiten alcanzar los objetivos ambientales en todas las masas de agua de la demarcación hidrográfica, la 
selección de la combinación más adecuada se apoyará en un análisis coste-eficacia (epígrafe 8.3 de la IPH).  
 
 
En su apartado 8.2, las medidas se clasifican, atendiendo a su carácter, en básicas y complementarias. Las 
medidas básicas, se enumeran y se desarrollan  en los artículos 44 a 54 del RPH y se diferencian entre las 
medidas para aplicar la legislación sobre protección del agua (epígrafe 8.2.1.1.1.) y otras medidas básicas 
(epígrafe 8.2.1.1.2), mientras que las complementarias se contemplan en los artículos 55 a 60 del RPH 
(epígrafe 8.2.1.2).  
 
8.2.1.1.1 Medidas para aplicar la legislación sobre protección del agua 
 
Son las medidas necesarias para garantizar el cumplimiento de los objetivos establecidos en la normativa 
comunitaria sobre protección del agua que se recogen en el anexo III del Reglamento de la Planificación 
Hidrológica, conforme a la incorporación de la misma realizada por el Derecho Español. Se desarrollan con 
detalle en el artículo 45 del Reglamento. Las actuaciones exigidas por esta normativa formarán parte del 
programa de medidas, de manera que su integración en el mismo no resulta del análisis coste-eficacia. Estas 
medidas deben considerarse incluidas en el escenario tendencial. El plan hidrológico recogerá todas estas 
medidas, incluyendo de forma separada las relacionadas con el agua potable, e indicará, en su caso, las 
adoptadas en cumplimiento de cada una de las siguientes directivas (actualizado): 
 

a) Directiva 2006/7/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de febrero de 2006, relativa a 
la gestión de la calidad de las aguas de baño y por la que se deroga la Directiva 76/160/CEE. 
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b) Directiva 2006/11/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de febrero de 2006, relativa 
a la contaminación causada por determinadas sustancias peligrosas vertidas al medio acuático de 
la Comunidad. 
c) Directiva 79/409/CEE del Consejo, de 2 de abril de 1979, relativa a la conservación de las aves 
silvestres. 
d) Directiva 98/83/CE del Consejo, de 3 de noviembre de 1998, relativa a la calidad de las aguas 
destinadas al consumo humano. 
e) Directiva 96/82/CE del Consejo, de 9 de diciembre de 1996, relativa al control de los riesgos 
inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas. 
f) Directiva 85/337/CEE del Consejo, de 27 de junio de 1985, relativa a la evaluación de las 
repercusiones de determinados proyectos públicos y privados sobre el medio ambiente y Directiva 
2001/42/CE sobre evaluación ambiental de Planes y Programas. 
g) Directiva 86/278/CEE del Consejo, de 12 de junio de 1986, relativa a la protección del medio 
ambiente y, en particular, de los suelos, en la utilización de los lodos de depuradora en agricultura. 
h) Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas 
residuales urbanas. 
i) Directiva 91/414/CEE del Consejo, de 15 de julio de 1991, relativa a la comercialización de 
productos fitosanitarios, derogada por el Reglamento 1107 y complementada por la Directiva 
2009/128/CE sobre uso sostenible de los plaguicidas. 
j) Directiva 91/676/CEE del Consejo, de 12 de diciembre de 1991, relativa a la protección de las 
aguas contra la contaminación producida por nitratos utilizados en la agricultura. 
k) Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los 
hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres. 
l) Directiva 96/61/CE del Consejo, de 24 de septiembre de 1996, relativa a la prevención y al 
control integrados de la contaminación. 
 

8.2.1.1.2 Otras medidas básicas 
 
El resto de medidas consideradas básicas son todas las recogidas en el artículo 44 que no derivan de las 
normativas comunitarias contenidas en el anexo III del Reglamento de la Planificación Hidrológica  y se 
desarrollan con detalle en sus artículos 46 a 54. Deberán integrase en el programa de medidas una vez 
seleccionadas las distintas posibilidades o alternativas para el cumplimiento de cada una de ellas mediante 
un análisis coste-eficacia. El plan hidrológico incluirá un cuadro resumen clasificándolas en los grupos que 
se señalan a continuación: 
 

a) Medidas para aplicar el principio de recuperación de los costes del uso del agua (artículo 46 
RPH). 
b) Medidas para fomentar un uso eficiente y sostenible del agua (artículo 47 RPH). 
c) Medidas relativas a la protección del agua destinada a la producción de agua de consumo 
humano, en particular las destinadas a reducir el tratamiento necesario para la producción de agua 
de consumo humano (artículo 44.a RPH). 
d) Medidas de control sobre extracción y almacenamiento del agua (artículos 48 y 54 RPH). 
e) Medidas de control sobre vertidos puntuales (artículo 49.1 RPH). 
f) Medidas de control sobre fuentes difusas que puedan generar contaminación (artículo 49.2 RPH). 
g) Medidas de control sobre otras actividades con incidencia en el estado de las aguas y, en 
particular, las causantes de impactos hidromorfológicos (artículo 49.3 y 49.4 RPH). 
h) Prohibición de vertidos directos a aguas subterráneas (artículo 50 RPH). 
i) Medidas respecto a sustancias peligrosas en aguas superficiales (artículo 51 RPH). 
j) Medidas para prevenir o reducir las repercusiones de los episodios de contaminación accidental 
(artículo 52 RPH). 
k) Directrices para la recarga de acuíferos (artículo 53 RPH). 

 
8.2.1.2 Medidas Complementarias 
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El plan hidrológico recogerá todas las medidas complementarias que formen parte del programa. 
En el caso particular de las situaciones hidrológicas extremas (artículo 59) el plan recopilará las medidas 
más relevantes de prevención y mitigación de inundaciones y avenidas ya previstas por las autoridades 
competentes. Asimismo, incluirá información sobre la cartografía de riesgo de inundaciones disponible y 
sobre los planes de gestión de inundaciones. Respecto a las sequías, el Plan recopilará las medidas más 
relevantes previstas en los Planes especiales de actuación en situaciones de alerta y eventual sequía, 
aprobados mediante Orden MAM/698/2007, de 21 de marzo y, en su caso, en los Planes de emergencia ante 
situaciones de sequía previstos en el artículo 27 de la Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidrológico 
Nacional. Todas ellas formarán parte del programa de medidas, que incorporará además la información 
disponible sobre su eficacia y su coste. En la descripción de cada una de las medidas complementarias se 
indicará a qué grupo pertenece de entre todos los detallados a continuación: 

a) Instrumentos legislativos (artículo 55 RPH). 
b) Instrumentos administrativos (artículo 55 RPH). 
c) Instrumentos económicos o fiscales (artículo 55 RPH). 
d) Acuerdos negociados en materia de medio ambiente (artículo 55 RPH). 
e) Códigos de buenas prácticas (artículo 55 RPH). 
f) Creación y restauración de humedales (artículo 55 RPH). 
g) Medidas de gestión de la demanda (artículo 55 RPH). 
h) Reutilización (artículos 55 y 60 RPH). 
i) Desalación (artículos 55 y 60 RPH). 
j) Proyectos de construcción (artículos 55 y 60 RPH). 
k) Proyectos de rehabilitación (artículos 55 y 60 RPH). 
l) Proyectos educativos (artículo 55 RPH). 
m) Proyectos de investigación, desarrollo y demostración (artículo 55 RPH). 
n) Establecimiento de normas de calidad ambiental más estrictas (artículo 56 RPH). 
o) Revisión de autorizaciones (artículos 55, 56 y 57 RPH). 
p) Otras medidas pertinentes (artículos 57, 59 y 60 RPH). 

 
En el apartado 8.2.2, hace referencia a la necesidad de diferencias las medias según su ámbito de aplicación 
en actuaciones específicas o instrumentos generales. 
 
8.2.2. Ámbito de aplicación 
 
Las medidas, con independencia de su carácter básico o complementario, pueden agruparse, atendiendo a 
su ámbito de aplicación, en actuaciones específicas e instrumentos generales.  
 
Las primeras se refieren a actuaciones concretas que pueden llevarse a cabo de manera repetida en la 
demarcación hidrográfica y cuya repercusión es esencialmente local. Cada una de ellas podrá estar 
compuesta por elementos de diferente naturaleza.  
 
Los instrumentos generales habitualmente son de naturaleza administrativa, legal o económica y su efecto 
puede ser a más largo plazo que el derivado de la ejecución de actuaciones específicas. Pueden incluso ser 
adoptadas a nivel nacional con objeto de que sean aplicables en todas las demarcaciones o partes de 
demarcaciones hidrográficas internacionales, o bien a otros niveles administrativos, como autonómico o 
municipal. 
 
El Plan Hidrológico debe incluir un resumen del PM que reflejen para cada una de las medidas la 
información que indica el epígrafe 8.2.3 de la IPH. (Apéndice 1).  
 
8.2.3 Información requerida 
 

• Breve descripción en la que se indiquen las características que definen la medida (parámetros 
básicos de diseño en su caso) señalando en qué consiste y la finalidad que persigue a grandes 
rasgos. Se detallarán también, en su caso, las medidas cuya ejecución previa sea necesaria. 
Igualmente se indicará el carácter básico o complementario así como las especificaciones 
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adicionales pertinentes, de acuerdo con lo indicado en los epígrafes anteriores correspondientes a 
la clasificación de las medidas. En su caso, se detallarán los elementos que componen la medida. 
Debe especificarse igualmente el grupo de indicadores de calidad afectados en las masas de agua 
sobre las que repercute la medida (indicadores biológicos, hidromorfológicos o fisicoquímicos en el 
caso de aguas superficiales e indicadores del estado cuantitativo o químico en las subterráneas). 

• Presiones identificadas en el inventario que son mitigadas o eliminadas mediante la aplicación de 
la medida. 

• Coste anual equivalente de la medida, que integrará varios componentes según se señala en el 
epígrafe siguiente. Este será el valor de coste considerado para obtener el indicador coste-eficacia 
de la medida. 

• Eficacia de la medida. 
• Organismo o entidad responsable de la puesta en práctica de la medida. 
• Plazo previsto para la puesta en práctica de la medida. 
• Vida útil o duración de la aplicación de la medida, en su caso. 
• Ámbito territorial. Debe indicarse el territorio en el que se aplica la medida, especificando si es de 

alcance nacional, si afecta a toda la demarcación, a una parte de ella o si es de aplicación sobre 
una determinada masa de agua. Se detallará, si procede, el emplazamiento físico de la medida, que 
podrá estar puntualmente localizado, como el caso de la construcción de una estación depuradora 
de aguas residuales o la ejecución de una escala de peces o afectar a una cierta extensión, como el 
caso de una reducción en la aplicación de fertilizantes en una zona de riego. Igualmente se 
identificarán las masas de agua en las que, como consecuencia de su aplicación, resultan 
modificados algunos de los indicadores de los elementos de calidad que determinan el estado de la 
masa. En su caso, también se señalarán las unidades de demanda a las que afecta la medida, como 
las aglomeraciones urbanas afectadas por la mejora de un tratamiento en una estación depuradora 
de aguas residuales. 

• Fuentes de información utilizadas. 
 
El procedimiento para la estimación del coste de las medidas se detalla en el epígrafe 8.2.4 de la IPH. 
 
8.2.4 Coste de las medidas 
 
Para aquellas medidas en que sea factible la cuantificación del coste, su valoración deberá ser común en 
toda la demarcación hidrográfica con el fin de no introducir sesgos y deberá permitir efectuar el análisis 
coste-eficacia en el que se apoyará la selección de la combinación de medidas más adecuada, cuyo resumen 
se incluirá en el plan hidrológico. No obstante, si se dispone de estimaciones detalladas de coste y eficacia 
para determinadas medidas por estar incluidas en un plan o programa ya elaborado por alguna de las 
autoridades competentes, podrán utilizarse dichas estimaciones. 
… 

El coste de las medidas se expresará como coste anual equivalente, excluidos los impuestos, incluyendo los 
siguientes componentes: 

a) Coste de inversión. 
b) Costes de explotación y mantenimiento. 

También se considerarán los costes económicos, sociales y ambientales y los costes indirectos, integrándolos 
en el coste anual equivalente cuando sea posible su cuantificación en términos monetarios. 
En el cálculo de la anualidad deberá tenerse en cuenta, en su caso, la vida útil de todos y cada uno de los 
elementos necesarios para la ejecución de la medida, el horizonte temporal para el que se realiza el análisis 
y el plazo de ejecución de la medida hasta su puesta en marcha. Deberá especificarse la tasa de descuento 
utilizada para el cálculo de la anualidad.  
El coste de las medidas se valorará a precios constantes indicándose el año de referencia utilizado. 
 
La definición  y el procedimiento para calcular la eficacia de las medidas se detalla en el epígrafe 8.2.5 de la 
IPH. 
 
8.2.5 Eficacia de las medidas 
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Para evaluar la eficacia de las medidas se partirá de la evaluación del estado de las masas de agua 
correspondiente al escenario tendencial y su diferencia respecto a los objetivos ambientales. La evaluación 
de los estados correspondientes a la aplicación de las distintas medidas y la diferencia respecto a los 
objetivos ambientales permitirá analizar la eficacia de cada una de estas medidas. 
Por lo tanto, la eficacia de una medida se define como la aportación que ésta hace a la consecución de los 
objetivos de estado en una o varias masas de agua. Puede evaluarse de dos formas: 

a) Mediante la reducción de las presiones significativas que sufren las masas de agua, es decir, 
reducción de la magnitud de las presiones reflejadas en el inventario de presiones. 
b) Mediante la reducción de los impactos medidos en las masas de agua, es decir, mejoras en los 
indicadores de estado de las masas de agua que propicia la medida. Este método de evaluación 
requiere conocer previamente la eficacia de la medida en la reducción de presiones y la 
susceptibilidad de las masas de agua ante estas presiones. 

La eficacia se evaluará preferentemente de la segunda forma, siendo la primera una alternativa válida ante 
limitaciones de información sobre la susceptibilidad de las masas de agua. Con objeto de incorporar la 
incertidumbre en la estimación de la eficacia, ésta se expresará mediante un rango de valores. 
 
Para la selección de las medidas más adecuadas para alcanzar los objetivos ambientales, se realizará un 
análisis coste-eficacia, tal y como indica el epígrafe 8.3 de la IPH, correspondiendo al artículo 61 del RPH. 
 
8.3 Análisis Coste-Eficacia de las medidas 
 … 

Para cada medida se calculará el índice coste-eficacia, como cociente entre el coste anual equivalente de la 
medida y la mejora conseguida con dicha medida. Para cada indicador se ordenarán las medidas que le 
afecten de menor a mayor índice coste-eficacia, seleccionándose las medidas de menor índice que resulten 
suficientes para alcanzar un valor de dicho indicador acorde con los objetivos ambientales fijados. En caso 
de que no se disponga de información sobre la mejora de los indicadores de los elementos de calidad, podrá 
emplearse en su lugar el grado de reducción de las presiones. 
Deberá realizarse un análisis de sensibilidad del resultado del análisis coste-eficacia para verificar la 
robustez de la selección de medidas efectuada. En general, se realizarán los análisis de sensibilidad que se 
consideren necesarios respecto a cualquier variable o parámetro relevantes cuyo valor resulte 
significativamente incierto y pueda influir sobre la selección de medidas efectuada.  
Para llevarlo a cabo, en aquellas medidas seleccionadas que sean susceptibles de ello, se comprobará el 
resultado en cuanto a consecución de los objetivos ambientales suponiendo el valor de eficacia más bajo del 
rango establecido en la caracterización. Podrán tenerse en cuenta distintas tasas de descuento, para 
identificar posibles sesgos respecto a las medidas que requieran inversiones de mayor vida útil. 
 
Anexo VI 
 
El Anexo VI de la IPH contiene una relación de 78 medidas con su denominación, carácter y ámbito (ver 
Apéndice V) 
 
2.5. “Reporting” a la Unión Europea  
 
Por último, se ha de tener en cuenta la clasificación de las medidas que requieren los documentos de 
información a la Unión Europea que los países miembros deben hacer en cumplimiento de lo previsto en el 
artículo 15.3 de la DMA. Estos informes se denominan con el término inglés “reporting” y consisten en una 
base de datos normalizadada cuya versión en español contiene 49 medidas clasificadas como sigue: 
 
Medidas básicas: 
 
1. Directiva de Aguas de Baño (Bathing water) 
2. Directiva de Aves (Birds) 
3. Protección de las aguas destinadas a consumo humano (Drinking water) 
4. Medidas para evitar accidentes en los que intervengan sustancias peligrosas (Seveso) 
5. Evaluación de Impacto Ambiental (Environmental impact) 
6. Tratamiento de lodos (Sewage sludge) 
7. Depuración de aguas residuales urbanas (Urban waste water) 
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8. Fitosanitarios (Plan Protection Products) 
9. Nitratos (Nitrates) 
10. Hábitats (Habitats) 
11. Medidas relativas a Instalaciones sometidas a la Directiva de Prevención y control Integrados de la 

Contaminación (IPPC) 
 
Otras medidas básicas: 
 
12. Contaminación accidental (Accidental Pollution)  
13. Impactos negativos (Adverse Impact) 
14. Control de derivaciones de agua (Controls Water Abstraction) 
15. Recuperación de costes (Cost Recovery Water Services) 
16. Eficiencia en la utilización del agua (Efficient Water Use)  
17. Vertidos puntuales (Point Source Discharges) 
18. Contaminación difusa (Pollutants Diffuse) 
19. Vertidos directos a las aguas subterráneas (Pollutants Direct Groundwater) 
20. Protección de derivaciones de agua (Protection Water Abstraction) 
21. Recargas de aguas subterráneas (Recharge Augmentation Groundwaters) 
22. Vertidos de sustancias prioritarias (Surface Priority Substances) 
 
Medidas complementarias: 
 
23. Acciones de mejora de la continuidad del cauce 
24. Recuperación de las condiciones morfológicas generales de ríos y lagos 
25. Reservas naturales fluviales 
26. Zonas de protección especial 
27. Códigos de buenas prácticas agrarias 
28. Criterios de valoración de los aprovechamientos energéticos 
29. Criterios para prevenir daños por inundación 
30. Infraestructuras básicas de carácter complementario 
31. Nuevos estudios de regulación 
32. Revisión del plan de sequías 
33. Perímetros de protección de las aguas subterráneas 
 
Medidas clave: 
 
34. Fuentes puntuales de vertido (Point source Pollution) 
35. Contaminación difusa- Diffuse source pollution (Nutrient pollution in agriculture) 
36. Contaminación difusa-Diffuse source pollution (Pesticide pollution in agriculture) 
37. Contaminación difusa-Diffuse source pollution (Remediation of contaminated sites) 
38. Hidromorfología-Hydro morphology (Improving longitudinal continuity) 
39. Hidromorfología-Hydro morphology (Improving other hydro morphological conditions) 
40. Hidromorfología-Hydro morphology (Improvements in flow regime) 
41. Cantidad de agua-Water quantity (Water efficiency measures for irrigation) 
42. Recuperación de costes en el ámbito urbano-Progress in water pricing policy measures (households) 
43. Recuperación de costes en el ámbito industrial-Progress in water pricing policy measures (industry) 
44. Recuperación de costes en el ámbito de la agricultura-Progress in water pricing policy measures 

(agriculture) 
45. Otras medidas (asesoramiento en agricultura-advisory services in agriculture) 
46. Otras medidas (protección de aguas de bebida-drinking water protection measures) 
47. Otras medidas (investigación, mejora del conocimiento de base y reducción de la incertidumbre-

research, improvement of knowledge base reducing uncertainty) 
48. Otras medidas (programas de reducción de la contaminación procedente de vertidos, vertidos 

accidentales y pérdidas de sustancias peligrosas-measures for the phasing-out of emissions, discharges 
and losses of priority hazardous substances) 

49. Otras medidas (actualizaciones o mejoras de plantas de tratamiento de vertidos industriales-upgrades 
or imptrovments of industrial wastewater treatment plants) 

 
 


